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IECM 
______________________________________________________________________ 

 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) inició las Asambleas de Información y Selección 
relacionadas con el Presupuesto Participativo 2026 y 2027, un proceso mediante el cual la ciudadanía 
podrá conocer los proyectos aprobados en cada unidad territorial y participar en la integración de los 
comités encargados de supervisar su ejecución. Las reuniones comenzaron el pasado 5 de junio y se 
desarrollarán hasta el 12 de julio en distintas unidades territoriales de la capital.  
La Crónica de Hoy Online ,La Prensa Online, Google Noticias México , A Flor de Piel Online                 
 
Bajo el principio de garantizar transparencia a la población durante procesos democráticos, el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) habilitó el Sistema de Verificación de Apoyo 
Ciudadano (SVAC) para corroborar que sea legítima la participación de los ciudadanos en la 
recopilación de firmas en el ejercicio de revocación de mandato en Xochimilco, que busca poner a 
prueba la gestión de Circe Camacho ante el electorado de la alcaldía. La herramienta SVAC, informó el 
instituto, busca darle certeza a la población de la alcaldía Xochimilco. El IECM indicó que la plataforma 
permite realizar consultas sobre los datos personales que fueron registrados en los formatos de 
recolección de firmas que participaron en la solicitud de revocación de mandato. 
El Momento Metropolitano, El Liberal Metropolitano Online, Expresión México Online                    
 
La concejal del Partido del Trabajo (PT) en Coyoacán, Esther Rodríguez, acusó al presidente del 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX), Armando Ambriz, de presuntos actos de 
corrupción, amiguismo y compadrazgo, luego de que desestimó una denuncia que presentó contra el 
alcalde de Coyoacán, Giovani Gutiérrez. Asimismo, el órgano jurisdiccional determinó dejar sin 
efectos las medidas de protección provisionales que previamente había dictado el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México (IECM) en favor de la concejal. Capital CDMX Online  

                        

REFORMA ELECTORAL 
______________________________________________________________________ 

 

La Académica del Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana CDMX, Daniela 
Carrasco Berge, comenta que el 2 de junio se publicaron dos reformas constitucionales: por un lado, 
la posible anulación de una elección por “intervención o injerencia” extranjera (art. 41, fracción VI). 
Por otro, los magistrados de la Sala Superior podrán competir en la boleta y, en caso de éxito, 
permanecer hasta 17 años en el cargo. Se abre la posibilidad de anular cualquier elección aplicada por 
autoridades “legitimadas” por el voto popular. El Universal Online                         
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_11015789.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_08294276.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_11535361.pdf
https://aflordepiel.mx/impulsa-iecm-transparencia-del-presupuesto-participativo-2026-y-2027/
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=129ed06-300e92d.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_06314148.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_10563988.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_09420625.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_05382842.pdf
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Gabriel Mendoza Elvira comenta que la injerencia extranjera en las elecciones siempre ha existido. 
Esa inclusión se vuelve peligrosa, porque se otorga una herramienta a los actores políticos para 
desconocer resultados electorales. Junto con esa reforma se aprobó una reforma para crear una 
Comisión de Verificación de Integridad de Candidaturas, conformada por tres consejeros del INE. Se 
crea un órgano al interior del INE, para responder a una necesidad que no está en sus manos resolver. 
El Heraldo de México Online                         

 
Saúl Monreal Ávila comenta que la aprobación de la reforma que establece mecanismos de 
verificación para identificar posibles vínculos entre candidatos a cargos de elección popular y 
organizaciones criminales representa un avance histórico para la vida democrática de nuestro país. La 
aprobación de esta reforma envía un mensaje contundente dentro y fuera de nuestras fronteras. 
México está demostrando que enfrenta el desafío del crimen organizado de manera integral. 
El Heraldo de México Online                         

 
Samuel Aguilar Solís comenta que las últimas reformas constitucionales aprobadas por Morena tal 
parece que la consigna es “Jalisco nunca pierde y cuando pierde arrebata”. La patraña de que dichas 
reformas son “en defensa de la soberanía” y se anulará el triunfo de quien haya ganado si existió 
“intervención extranjera”. Se han acelerado en modificar la Constitución tratando de espantar con el 
“intervencionismo” como pretexto para asestar un golpe más en la ruta de la construcción aún mayor 
del autoritarismo.  El Financiero Online                         
 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO 
______________________________________________________________________ 

 

Ante el reforzamiento de movilizaciones y bloqueos de la CNTE en la Ciudad, la Jefa de Gobierno, 
Clara Brugada, minimizó lo que ocurre y aseguró que para el Mundial hay garantías, sin explicar de 
qué forma se hará. La Mandataria además prometió que en estos días concluirán las remodelaciones 
de estaciones del Metro que las mantienen cerradas. También presumió el corredor peatonal elevado 
en Tlalpan que se inauguró pese a que no está concluido. En la zona del Centro Histórico se registra el 
mayor impacto al comercio. Reforma Online                         

 
Víctor Hugo Romo comenta que Clara Brugada consolida su política social con beneficios a dos 
millones de capitalinos con programas como: Desde la Cuna, Ingreso Universal, Pensión Hombres y 
Mercomuna, los cuales demuestran que se puede gobernar sin corrupción y sin subir impuestos. El 
discurso de la oposición de que las obras son para el turismo es insostenible, porque las obras 
seguirán siendo de la gente antes y después de que se juegue el último partido del torneo. 
El Heraldo de México Online                         

 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_06002511.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_06291713.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_11095275.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_1120016.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_06201474.pdf
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En entrevista para MVS Noticias con Luis Cárdenas, Viri Ríos, analista política, habló sobre que el 
secretario de Gobierno de CDMX, César Cravioto, recomienda jarabe para quienes la hacen de a tos 
por obras en CDMX. Mientras los capitalinos enfrentan cierres, baches y obras inconclusas, el 
funcionario optó por banalizar el descontento popular mediante una burla pública, justo cuando la 
ciudad intenta prepararse para el Mundial 2026. La analista política Viridiana Ríos calificó el 
comportamiento del secretario como una muestra de “insensibilidad” y “soberbia”.  
MVS Noticias Online                         

 

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

Diputadas y diputados capitalinos aprobaron recientemente reformas a la Ley General de Educación 
para promover relaciones sanas y libres de violencia entre jóvenes, a través de la incorporación de 
este tema en los planes y programas de estudio, desde nivel básico hasta media superior. Por tratarse 
de una ley de carácter federal, la Mesa Directiva del Poder Legislativo local debe enviar el dictamen 
correspondiente al Congreso de la Unión, para que siga su trámite parlamentario.  Congreso de la 
CDMX Online                         
 
 

La bancada de Morena en el Congreso de la Ciudad de México expresó su rechazo a la colocación de 
estructuras instaladas frente a domicilios en condiciones vulnerables, en el marco de los preparativos 
para el Mundial 2026. Asimismo, la diputada Paty Urriza ha criticado las obras de la jefa de gobierno, 
Clara Brugada Molina, señalando las malas condiciones de los trabajadores en las construcciones, así 
como las afectaciones para los residentes de la metrópoli.  Infobae Online (México)                         
 
 

El diputado Ángel Tamariz Sánchez comenta que en el Congreso de la Ciudad de México se aprobó la 
Ley del Sistema de Cuidados, una herramienta de profunda justicia social diseñada para saldar una 
deuda histórica con quienes sostienen la vida: las familias y, de forma desproporcionada, las mujeres. 
Esta ley rompe la injusticia de que el cuidado se quede encerrado en las cuatro paredes del hogar. 
Ahora, bajo el principio de corresponsabilidad, las empresas deben asumir su parte. 
El Heraldo de México Online                         

 

TECDMX 
______________________________________________________________________ 

 

En Glorieta de Colón se comenta que la concejala del PT en Coyoacán, Esther Rodríguez, se brincó las 
trancas de su partido y se lanzó contra el magistrado de Tribunal Electoral de la CDMX, Armando 
Ambriz, a quien acusó de “corrupto”, porque no le gustó una sentencia que emitió ese órgano, que 
determinó que no hubo violencia de género en contra de ella. Esther Rodríguez presentó una queja 
contra el alcalde de Coyoacán, Giovani Gutiérrez,  pero se determinó la “inexistencia de las 
infracciones atribuidas al probable responsable”. CDMX Magacín Online                         
 
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_1116087.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_11244943.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_11244943.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=Nvo_222464799_xml_e.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_0636209.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_11280812.pdf
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PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

Desde el Palacio de Gobierno en Saltillo, este lunes el gobernador de Coahuila Manolo Jiménez 
Salinas, ofreció una conferencia de prensa para dar a conocer detalles sobre la elección desarrollada 
este domingo en la que los resultados favorecieron al PRI-UDC. Informó que salvo algunos “detalles” 
el proceso de llevó a cabo con tranquilidad y destacó una participación ciudadana mayor a otras 
elecciones intermedias. Reiteró que los candidatos tuvieron que hacer propuestas propositivas y 
agradeció a la población por el refrendo a su gobierno.  Milenio Online  

 

Este domingo en Coahuila se celebraron elecciones para renovar Congreso. Resultó 
contundentemente el triunfo para el PRI y el Partido Local Unidad Democrática de Coahuila. Con el 
PREP ya a 99.3 por ciento, se confirma la victoria en 16 distritos de mayoría relativa. PRI y UDC 
lograron 55.03 por ciento de los votos. Morena y el PT, de su lado, 26.18 por ciento. Un partido local, 
Nuevas Ideas, que obtuvo el 5.8 por ciento. Partido Verde se desploma, yendo solo, con 2.59. Y la 
verdad es que la gran noticia es que Acción Nacional, sin el PRI, pues prácticamente se esfumó; 2.16 
por ciento obtuvo el Partido Blanquiazul en esta decisión de no acompañar al PRI en esta elección. Se 
reportó una participación ciudadana de poco más de la mitad del padrón electoral, 50.72 por ciento.  
Noticias a ras de tierra 

 
A través de un comunicado de prensa, Morena manifestó su rechazo absoluto a los hechos 
registrados durante la jornada electoral celebrada el 7 de junio en el estado de Coahuila, denunciando 
una serie de prácticas antidemocráticas que, aseguran, vulneran la competencia justa. El partido 
señaló que los comicios en la entidad estuvieron marcados por la coacción y el uso del aparato 
estatal. Tomarán una ruta legal ante las autoridades correspondientes para defender la voluntad 
popular depositada en las urnas.  Infobae Online (México)                         
 
 

Coahuila celebró este domingo 7 de junio la única elección del país en 2026 para renovar su Congreso 
local, con 25 diputaciones en juego y cerca de 2.4 millones de ciudadanos inscritos en la Lista 
Nominal. Al cierre de la jornada, el PREP perfila un carro completo para la coalición PRI-UDC en los 16 
distritos de mayoría relativa, al tiempo que el partido Morena ha denunciado un esquema masivo de 
compra de votos con códigos QR y el PAN se desploma al quinto lugar de fuerza política con apenas el 
2.17% de los sufragios.  Infobae Online (México)                         
 
 

Sofía García comenta que la disputa por la gubernatura de San Luis Potosí rumbo a las elecciones de 
2027, cada vez hay más señales preocupantes para la libertad de expresión. Mientras la senadora 
Ruth González Silva, esposa del gobernador Ricardo Gallardo Cardona, aparece como una de las 
principales cartas del PVEM para sucederlo en el cargo, periodistas, comunicadores y administradores 
de portales informativos enfrentan procesos penales por la difusión de contenidos relacionados con el 
mandatario, la legisladora y su círculo político.  El Heraldo de México Online                         
 
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_11373683.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=222462470.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=222462470.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_11392358.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=NvoMD_222458360_xml.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=PLANO_20260608_06400539.pdf
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TEPJF 
______________________________________________________________________ 

 

La Presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que las denuncias presentadas por Morena sobre presuntas 
irregularidades en la elección legislativa de Coahuila deberán seguir su curso legal y, si es necesario, 
llegar hasta el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Luego de que Morena 
denunciara compra y coacción del voto durante los comicios celebrados ayer, la Mandataria evitó 
pronunciarse sobre el fondo de las acusaciones y remitió el caso a las instancias electorales.  Reforma 
Online ,N+ Online                        
Lourdes Mendoza comenta que Mónica Soto convirtió la Sala Superior del Tribunal Electoral federal 
en su arena de lucha libre: primero acabó con Janine Otálora, su odiada rival desde 2016; luego con 
Reyes Rodríguez y seguirá con Gilberto Bátiz. Ella encabeza el proyecto morenista dentro del TEPJF. 
Mónica Soto quiso quedarse de presidenta hasta 2027, pero tuvo que entregarle a Gilberto Bátiz en 
noviembre de 2025. Al igual que Guadalupe Taddei en el INE, Mónica Soto es también la cara de la 
traición en el poder.  El Financiero Online                         
 
 
 
 
 

NACIONAL POLÍTICA 
______________________________________________________________________ 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum señaló en la conferencia matutina desde Palacio Nacional que 
grupos ajenos a la CNTE buscan que caigan en provocaciones para que se señale a su gobierno como 
represor ante las manifestaciones y plantones previos a la inauguración de la Copa Mundial 2026 este 
11 de junio. Luego de que la CNTE anunció diversas manifestaciones en la Ciudad de México, dijo que 
hay que esperar a los acuerdos a los que se lleguen los próximos días.  El Heraldo de México Online   

                       

El Departamento de Seguridad Nacional de Estados Unidos (DHS, por sus siglas en inglés) negó que 
Alfonso Durazo, gobernador de Sonora, y Américo Villarreal, gobernador de Tamaulipas, tengan un 
“permiso especial” para entrar y salir del país, así lo dio a conocer el diario La Opinión, el cual publicó 
una solicitud de información que hizo a la dependencia donde aparece la negativa. Esta solicitud la 
realizó luego de que se difundiera que a ambos gobernadores se les había cancelado la visa por 
presuntas investigaciones en su contra.  La Jornada Online       

                   

José Gil Olmos comenta que la pérdida de votos en las elecciones del año entrante, a raíz de las 
acusaciones de Donald Trump, es una de las principales preocupaciones de la presidenta Claudia 
Sheinbaum. Estas acusaciones y las que se prevé habrá en contra de un número de miembros de 
Morena que tiene un historial negro, le ha producido un agudo dolor de cabeza a la presidenta 
Sheinbaum. Envuelta en la bandera de defensa de la soberanía, la presidenta ha interpuesto la 
protección a miembros de Morena.  Proceso.com.mx Online      

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=Nvo_222468495_xml.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260608&ptestigo=Nvo_222468495_xml.pdf
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